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Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 113 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 27.4 de la 
Ley 7/1999, de 29 de septiembre de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía, la cesión gratuita de la propiedad se 
formalizará en documento administrativo que será título sufi-
ciente para su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artícu-
lo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, se tomará razón en 
el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la cesión gratuita de la propiedad 
del inmueble descrito en el apartado primero, que se adscribe 
a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social con des-
tino a Complejo de Atención Residencial y de Día «Virgen de 
la Cabeza».

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, a través de la Dirección General de Patrimonio, se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 7 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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de Gobierno, por el que se cede gratuitamente el uso 
al Ayuntamiento de Antequera (Málaga), del inmueble 
denominado «Casa de la Juventud», situado en dicha 
localidad, por un plazo de 50 años, para su destino 
como Casa de la Juventud.

El Ayuntamiento de Antequera (Málaga) ha solicitado la 
cesión de uso del inmueble denominado «Casa de la Juven-
tud», situado en dicha localidad, por un plazo de 50 años, 
para su destino como Casa de Juventud.

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social ha mos-
trado su conformidad a la cesión gratuita de uso en los térmi-
nos que se establecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda 
y Administración Pública, el Consejo de Gobierno, en reunión 
celebrada el día 7 de diciembre de 2011,

A C U E R D A

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
27 y 57.bis de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 12 de 
la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entida-
des Locales de Andalucía, ceder gratuitamente el uso al Ayun-
tamiento de Antequera (Málaga), del inmueble denominado 
«Casa de la Juventud», situado en dicha localidad, por un 
plazo de 50 años, para su destino como Casa de Juventud.

El referido inmueble se encuentra inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Antequera (Málaga), al tomo 1.095, libro 649, 
folio 158, con el número de finca 36.783 y consta anotado en 
el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía con el número 2000/004363.

Referencia catastral número 0986901UF6908N0001IB. 

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuera desti-
nado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, integrándose en su patrimonio con todas 
sus pertenencias y accesiones sin derecho a indemnización; 
teniendo la Comunidad Autónoma de Andalucía, además, de-
recho a percibir del Ayuntamiento, previa tasación pericial, el 
valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos 
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los de 
personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión, no pa-
sará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de 
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la Co-
munidad Autónoma de Andalucía tenga respecto del inmueble 
cedido.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho 
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los da-
ños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento 
y la cesión del bien, sin perjuicio de que se permita la gestión 
directa o indirecta por los sistemas previstos en la legislación 
de Régimen Local aplicable.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a propie-
dad de la Comunidad Autónoma de Andalucía las pertenencias, 
accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido 
por el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 
14 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, se tomará razón en el 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía de la cesión de uso objeto del presente 
Acuerdo.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en 
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Ca-
pítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 7 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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de Gobierno, por el que se cede gratuitamente el uso 
al Ayuntamiento de Jaén, del Centro de Servicios So-
ciales Comunitarios «La Magdalena», sito en C/ Santo 
Domingo, núm. 10 de dicho municipio, por un plazo de 
50 años, con destino a Centro de Servicios Sociales 
Comunitarios.

El Ayuntamiento de Jaén ha solicitado la cesión de uso 
del Centro de Servicios Sociales Comunitarios «La Magda-
lena», sito en C/ Santo Domingo, núm. 10 de dicho municipio, 
por un plazo de 50 años, con destino a Centro de Servicios 
Sociales Comunitarios. 

La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social ha mos-
trado su conformidad a la cesión gratuita de uso en los térmi-
nos que se establecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda 
y Administración Pública, el Consejo de Gobierno, en reunión 
celebrada el día 7 de diciembre de 2011,



1102 erbmeicid ed 92 ,alliveS 352 .mún AJOB 65 .mún anigáP

A C U E R D A

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
27 y 57.bis de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 12 de 
la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entida-
des Locales de Andalucía, ceder gratuitamente el uso al Ayun-
tamiento de Jaén del Centro de Servicios Sociales Comunita-
rios «La Magdalena» de 292 m², sito en C/ Santo Domingo, 
núm. 10, de dicho municipio, por un plazo de 50 años, con 
destino a Centro de Servicios Sociales Comunitarios. 

El referido inmueble se encuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Jaén, al tomo 1987, libro 90, 
folio 73, con el número de finca 27651 y consta anotado en 
el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía con el número 2000/004088.

Referencia catastral número 0009511VG3800N0001MO. 

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuera desti-
nado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, integrándose en su patrimonio con todas 
sus pertenencias y accesiones sin derecho a indemnización; 
teniendo la Comunidad Autónoma de Andalucía, además, de-
recho a percibir del Ayuntamiento, previa tasación pericial, el 
valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos 
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los de 
personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión, no pa-
sará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de vi-
gencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía tenga respecto del inmueble cedido.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho 
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los da-
ños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento 
y la cesión del bien, sin perjuicio de que se permita la gestión 
directa o indirecta por los sistemas previstos en la legislación 
de Régimen Local aplicable.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a propie-
dad de la Comunidad Autónoma de Andalucía las pertenencias, 
accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido 
por el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, se tomará razón en el Inven-
tario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía de la cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en 
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Ca-
pítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 7 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de pagarés 
de la Junta de Andalucía de 24 de mayo de 2011.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 

2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 24 de mayo de 2011:

Pagarés a tres (3) meses:
- Importe nominal adjudicado: 4.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,485.
- Interés marginal: 2,047%.
- Precio medio ponderado: 99,488.

Pagarés a tres (6) meses:
- Importe nominal adjudicado: 8.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 98,650.
- Interés marginal: 2,706%.
- Precio medio ponderado: 98,700.

Por otra parte, se declaran desiertas las subastas de pa-
garés en el resto de plazos convocados.

Sevilla, 25 de mayo de 2011.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 
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ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de pagarés 
de la Junta de Andalucía de 28 de junio de 2011.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
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núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 28 de junio de 2011:

Pagarés a tres (3) meses:
- Importe nominal adjudicado: 4.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,455.
- Interés marginal: 2,167%.
- Precio medio ponderado: 99,459.

Por otra parte, se declaran desiertas las subastas de pa-
garés en el resto de plazos convocados.

Sevilla, 29 de junio de 2011.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 
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la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 27 de septiembre 
de 2011.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 27 de septiembre de 2011:

Pagarés a tres (3) meses:
- Importe nominal adjudicado: 13.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,220.


